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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al Proyecto 

de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Meta Nueva capítulo III objetivo estratégico “Bogotá confía 

en su potencial Artículo12.3 Programa 18: Ciencia, Tecnología e Innovación (CTel) 

para desarrollar nuestro potencial y promover el de nuestros vecinos regionales 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Proposición: 
Proposición Aditiva    
 
2.Justificación de la Proposición  
 
La gestión de información, análisis de datos y producción de conocimiento es 
necesaria en el ámbito interreligioso, puesto que se debe desarrollar y ampliar el 
derecho fundamental de la libertad religiosa y de culto en términos de aplicabilidad, 
garantía y goce del derecho. Así como también el desarrollo técnico y de contenido 
del Decreto 093 del 12 de febrero del 2018 la Política Pública de “Libertades 
Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia para el Distrito Capital 2019-2028”. 
De esta manera, Bogotá podría ser referente en innovación, conocimiento y 
producción de contenido en materia de libertad religiosa. 
 
A su vez el artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 
72,73, 74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

 
3.Presentación De La Proposición  

 
METAS NUEVAS DENTRO DEL PROGRAMA 
 

Entidad responsable de la meta: Sector Gobierno - Subdirección de Asuntos de 
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Libertad Religiosa y de Conciencia. 
 
Sector / metas  2024 2025 2026  2027  Total  

Desarrollar 4 
estudios e 
investigaciones en 
el marco del 
Observatorio de 
Derechos 
humanos para que 
den cuenta de la 
garantía y goce de 
los derechos y 
libertades 
fundamentales de 
los ciudadanos, 
que den datos 
reales para la 
toma de 
decisiones. 

1 1 1 1 4 

 

37.500.000 

 

37.500.000 

 

37.500.000 

 

37.500.000 

 

150.000.000 

 

 
 


